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Expediente: 110013337-044-2024-00250-00 
Accionante: LILLIAM DEL CARMEN PALACIO ÁLVAREZ 
Accionado: BARRANQUILLA- ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES  
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el acta de reparto del 22 de julio de 2024, el Juzgado 44 

Administrativo Oral del Circuito de Bogotá recibió por parte de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos de Bogotá la acción de tutela interpuesta por la 

señora Lilliam del Carmen Palacio Álvarez. Sin embargo, al examinar el contenido 

de la demanda el Despacho encuentra que carece de competencia por factor 

territorial para avocar conocimiento de esta, de conformidad con los siguientes 

presupuestos jurídicos: 

 
“ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA.  Son competentes para conocer de la 
acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar 
donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la 
solicitud. 
 
El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del 
juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. 
Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias penales del falso 
testimonio. 
 
De las acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios de comunicación 
serán competentes los jueces de circuito del lugar.”1 

 

Por su parte, la Honorable Corte Constitucional en reiterada jurisprudencial ha 

estudiado las reglas de competencia en materia de tutelas, de las cuales se resalta:2 

 

                                                           
1 Decreto Ley 2591 de 1991. 
2 Auto 043 del 25 de enero de 2022, Magistrada Ponente: Paola Andrea Meneses Mosquera.  
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“Factores de competencia en relación con acciones de tutela. La Corte reitera 
que, de conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política y 8 del título 
transitorio del Acto Legislativo 1 de 2017, así como 32 y 37 del Decreto 2591 de 
1991, existen tres factores de competencia en materia de tutela, a saber: 
 

 
Factores de competencia en materia de tutela 
 

 
Factor 
territorial 

En virtud del factor territorial, son competentes “a prevención” los 
jueces con jurisdicción en el lugar donde (i) ocurre la vulneración o 
la amenaza que motiva la presentación de la solicitud o (ii) se 
producen sus efectos. 

 
Factor 
subjetivo 

Según el factor subjetivo, corresponde a: (i) los jueces del circuito, 
el conocimiento de las acciones de tutela interpuestas en contra de 
los medios de comunicación y (ii) al Tribunal para la Paz, tramitar 
las acciones de tutela presentadas en contra de las autoridades de 
la Jurisdicción Especial para la Paz.  

 
Factor 
funcional 

De acuerdo con el factor funcional, podrán conocer de la 
impugnación de una sentencia de tutela las autoridades judiciales 
que ostentan la condición de “superior jerárquico correspondiente” 
del juez ante la cual se surtió la primera instancia. 

 

Bajo esas premisas jurisprudenciales, este Despacho se abstendrá de avocar 

conocimiento del presente trámite, en la medida que las pretensiones se encaminan 

a que la Alcaldía de Barranquilla y Colpensiones emitan respuesta de fondo 

respecto a las peticiones elevadas por la demandante tendientes a que se generen 

los cálculos actuariales por omisión en la afiliación al Sistema General de Seguridad 

Social y ordenar a la Alcaldía de Barranquilla que efectúe los pagos por los períodos 

faltantes.  

 

En los hechos de manera concreta la demandante refiere que prestó sus servicios 

en la Alcaldía Distrital de Barranquilla y que dicha entidad incumplió con el pago 

de aportes para algunos períodos. De igual manera, manifiesta que se encuentra 

domiciliada en dicha ciudad.  

 

Bajo ese orden de ideas, la presunta vulneración a los derechos fundamentales 

conculcados a la accionante se originó en la Ciudad de Barranquilla.  

 

Se resalta que el Acuerdo No. PSAA 06 – 3321 del 2006, suscrito por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales creó los Circuitos Judiciales Administrativos en 

el territorio nacional, entre los que se encuentra en Circuito Judicial Administrativo 

del Barranquilla:  

 

“EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO: 
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El Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla, con cabecera en el municipio 
de Barranquilla y con comprensión territorial sobre todos los municipios del 
departamento del Atlántico.” 

 

Posteriormente, mediante Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, el 

Consejo Superior de la Judicatura, ordenó la creación de unos circuitos judiciales 

administrativos en el territorio nacional y ajustó el mapa judicial de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, manteniendo el Distrito Judicial Administrativo de 

Barranquilla, con cabecera en el municipio de Barranquilla y con comprensión 

territorial en todos los municipios del Departamento del Atlántico.  

 

Por lo anterior, la presente acción constitucional debió ser radicada en los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Barranquilla. 

 

En consecuencia, es del caso declarar la falta de competencia de este juzgado para 

conocer la presente acción constitucional por el factor territorial; ya que la presunta 

violación o amenaza de los derechos fundamentales de los actores acaeció en la 

ciudad de Barranquilla. Por lo cual, se ordenará la remisión del expediente a los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ, mediante Acuerdo 

PCSJA23-12068 16/05/2023 la totalidad de los trámites se deberán surtir a través 

del aplicativo SAMAI, por ello, los memoriales deberán ser allegados por las partes 

a través de la ventanilla virtual del referido sistema, para lo cual a los apoderados 

les corresponderá gestionar su ingreso al mismo: 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 

 

Se anexa el enlace de ayuda sobre el manejo de esta ventanilla: 

https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-

base/ventanilla-virtual/  

 

En consecuencia, se ordena remitir a través de la oficina de apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Barranquilla, Reparto.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción 

constitucional, de conformidad con las razones expuestas en precedencia.  

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/


Expediente: 110013337044-2024-00250-00 
ABSTIENE DE AVOCAR CONOCIMIENTO Y ORDENA REMITIR 

 

 

SEGUNDO: REMITIR de forma inmediata a través de la oficina de apoyo de los 

juzgados administrativos de Bogotá el presente trámite a los Juzgados 

Administrativos de Barranquilla, Reparto, para lo de su competencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte accionante a través de las direcciones 

electrónicas dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE:  lili.palacio@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

lamm 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 24 DE JULIO DE 2024  a 
las 8:00 a.m. 
 
  _______________________ 

Secretaria 
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